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FUNCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO  
Artículo 50. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Recabar, transparentar, difundir y actualizar la información referente a las obligaciones de 
transparencia a que se refiere esta Ley; 
II. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, de 
los sujetos obligados competentes, así como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su 
derecho de acceso a la misma; 
III. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como darles seguimiento 
hasta la entrega de dicha información en la forma que la haya pedido el interesado conforme a esta 
Ley; 
IV. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la 
información pública a su cargo, respetando en todo momento los lineamientos que al efecto dicte el 
Instituto; 
V. Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
trámites, costos de reproducción y/o envío y resultados; 
VI. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos del Reglamento de 
esta Ley; 
VII. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, actualizándolos, por lo menos, 
cada seis meses; 
VIII. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o 
confidencial; 
IX. Recibir las solicitudes de aclaración, dándoles el seguimiento que corresponde; 
X. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
XI. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
XII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad 
aplicable; 
XIII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información; 
XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado; 
XVI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 
aplicables; y 
XVII. Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 


